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0oletm 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

AOVEKTfENClA OFICIAL 
Lüegó que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci

ban los números del BOLETÍN qué correspondan al 
'distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coléccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 1 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. * •' 
! Números sueltos 25 céntimo* de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán, oñcialmente; asimismo'cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

. PARTEJOFICIAL. 

(Gaceta del dia 12 de Enero.) 

PRESIDENCIA DEL MSEJO DE MINISTROS. / 

SS. H l f . el Bey D . Alfonso y í a 
Reina D o ñ a María Cristina (Q;D. G.). 
c o n t i n ú a n en, esta Corte sin nove
dad en su importante salud. '., 

Deigual beheficiodisfrutanS.A.R. 
la Serma. Sra; Princesa de As tú r i a s , 
y SS. A A . R E . las infantas D o ñ a 
María Isabel, D o ñ a María de la Paz 
y Doña Mar ía Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINOLA. 

Cireulnr. 

E n el dia de hoyhé 
vuelto á hacerme cargo 
del Gobierno civil de esta 
provincia, cesando por lo 
tanto en su desempeño 
D. Oristino Molina y Her
nández, Secretario del mis
mo. 

León 12 de Enero de 
1882. 

E l Gobernador, 
' Jomiufn «le PoKurfa. 

SECCION DE FOMENTO. 

DON CRISTINO MOLINA V HERNANDEZ, 
SECRETARIO DEL GOBIERNO CIVIL DE 
USIA.PROVINCIA Y GOBERNADOR I N 
TERINO DE LA MISMA. 

Hogo saber: Que por D . Miguel 
S á n c h e z Carrasco, vecino de Pone

ros, se ha presentado en la Secc ión 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia dé hoy, del mes de 
la fecha; á las once de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
aumento de 19pertenenciasenlami-
nade hulla , llamada Los Sos Amigos, 
sita é n t é r m i n o de Beneros'y l l ama ,1 
del pueblo de idem, Ayuntamiento; 
de Boñar , y l inda al N . con vál l inf í t 
oscura y canto-de los V i l l a r e s ^ a l ? 
S.; con las ' p e ñ a s de t r a s p á n d o , al" 
O^cqn Espinaredo, Vall ina de Espi -
naredo y praderas, y al E . con d i 
cho canto do Villares; hace la desig-
nacionde las citadas 19pertenencias 
en la forma siguiente: S é . t endrá 
por punto de partida el á n g u l o S. 
d é l a mina expresada, desde el que 
marchando de E. 4 0 . y lindando a l 
E . con la misma, se med i r án 800 
metros de largo, dejando a l N . el 
Arroyo de Beneros y las praderas 
contiguas, hasta aproximarse a l 
puente de dicho arroyo, desdo el re
ferido punto de partida se m e d i r á n 
asimismo de S. á N . 200 metros, 
anchura que en toda su long i tud 
t e n d r á n los 800 expresados, i g u a l 
mente a l N . de la mina y á contar 
desdo el punto, dondo al O. c o n 
cluye la pertenencia que es tá m á s 
al E . de la mina marchando a l O. 
400 metros de largo por 100 de an
cho, concluyendo en el á n g u l o N . 
do la repetida mina, y colocándose 
las estacas quedará formado el rec
t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente sol i 
c i t ud , s in perjuicio de tercero: lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta dias contados desde la fecha 

de este edicto, puedan presentaren 
este Gobierno, sus oposiciones los 
que se consideraren coh dgrecho a l , 
todo ó parte del terreno solicitado, ' 
s e g ú n previene el ar t iculo 24 de la, 
l ey de m i n e r í a v igente . ., . .- ; 

' León . 9 de Enero de 1882., 

' , ICrlslino Molina. 

fv:cu.-- : ..i y _ _ V _ _ _ 

Por di 
£_<Bor deorafor d e . : a s t a j e c b a . h é ad 

mit ido la renuncia que ha presenta
do D . José A n t u ñ a y Faes, reg is 
trador de la mina de plomo, h o m 
brada Rosita, s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del puéblo de Valcabado, A y u n t a 
miento de S. Esteban de Valdueza, 
parago que llaman Arroyo de V a l 
cabado, y declarando franco y r e -
gistrable el terreno que comprende. 

Lo que h é dispuesto so inserte en 
este periódico oficial, para conoci
miento del públ ico. 

León 10 de Enero de 1882. 
E l Gobernador interino, 

CHHIIIIO Slolina 

(Gaceta del día 0 de Enero.) 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

I l E A L DECRETO. 

De acuerdo con m i . Consejo de 
Ministros, á propuesta del Minis te 
rio dé Hacienda, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Se aprueba, con c a r á c t e r de p ro 

visional, el adjunto Reglamento pa
ra el cumplimiento de la l ey de esta 
fecha creando u n impuesto en equi
valencia de los que e x i s t í a n sobre 
el consumo de la sal. 

Dado en Palacio á t reinta y uno 
de Diciembre de m i l ochocientos 
ochenta y uno.—ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho. 

REGLAMENTO 
PARA LA 

A D M I N I S T R A C I O N Y COBRANZA 
DEuiiriJEsro 

EQUIVALENTE A LOS DE SAL. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

. Personas sujetas a l pago de esle im
puesto. 

«Artículo 1.° Con arreglo á la ley : 
de esta fecha, e s t á n obligados al. 
pago de este impuesto: 

1. ° Los contribuyentes por i n 
muebles, cu l t i vo y g a n a d e r í a . 

2. " Los que lo sean por con t r i 
bución industr ia l y de comercio. 

3. ° Los que paguen cualquier 
alquiler de los incluidos en la tarifa 
que forma parte integrante de este 
Reglamento. 

CAPÍTULO 11. 

Tipos de imposición. 

A r t . 2.° Los contribuyentes por 
terr i tor ia l p a g a r á n las cuotas que 
les correspondan al respecto de 1 '80 
por 100 sobre el producto l íquido 
imponible de sus bienes en los pue
blos que disfruten de los beneficios 
de la ley de esta fecha reformando 
la con t r ibuc ión te r r i tor ia l y al 2'40 
por 100 sobre e l mismo producto 
l íquido imponible en los pueblos que 
no hayan cumplido con el precepto 
consignado en el art. 24 del Regla
mento de 10 de Diciembre de 1878. 

Los pueblos que •sucesivamente 
vayan presentando y tengan apro
badas sus cédu las , entrando por lo 
tanto á disfrutar del beneficio de la 
ley en el ejercicio inmediato en lo 
referente A l a te r r i to r ia l , sa t i s fa rán 
asimismo el 1'80 en vez del 2 '40 . ' 

A r t . 3." Los contribuyente* por 
con t r ibuc ión industr ia l y comorcio 



t r i b u t a r á n ¡i razón de 12 por 100 so
bre sus respectivas cuotas. 

A r t . 4.° Los que deban con t r i 
bui r a l pago de este impuesso por 
alquileres de las fincas en que hab i 
ten lo l i a rán cou las cuotas fijas que 
respectivamente se designan en la 
precitada tarifa. 

A r t . 5.° Los contribuyentes & 
quienes por dos ó por los tres con
ceptos que quedan expresados se se
ñ a l e n distintas cuotas p a g a r á n ú n i 
camente la superior que por cual
quiera de ellos les corresponda en 
cada provincia. 

A r t . 6.° Las Provincias Vascon
gadas y la de Navarra c o n t i n u a r á n 
obligadas á satisfacer anualmente 
por esto impuesto las sumas que de
terminan las disposiciones vigentes 
por impuesto sobre la sal. 

Sobre las cuotas do este impuesto 
no podrá imponerse recargo alguno 
para atenciones provinciales n i m u 
nicipales. 

CAPÍTULO I I I . 

Personas excepluadas del pago de este 
imjmesio, 

A r t . 7." E s t á n exceptuados del 
pago de este impuesto: 

1. " Los contribuyentes por t e r r i 
tor ia l é industr ial y comercio cuyas 
cuotas anuales no l leguen á 5 pe
setas. 

2. ° Los que paguen por las l i n 
cas en que habiten un alquiler que 
no l legue á 

250 pesetas en las poblaciones 
hasta 20.000 habitantes. 

375 i d . en las de 20.001 á 40.000. 
ñ 0 0 i d . e n l a s d e 4 0 . 0 0 1 á 100.000; y 
750 i d . en las de m á s de 100.000. 
3. " Los que no tengan vecindad 

n i residencia fija en cada tármino 
municipal , calificados de t r a n s e ú n 
tes por el párrafo tercero, art . 12, 
cap. 2.°, t i t . 1." de la ley munic ipal . 

CAPÍTULO I V . 

Iformucion de padrones. 

A r t . 8." Las Administraciones do 
Propiedades é Impuestos en las ca
pitales do provincia, las Admin i s 
traciones de partido en sus respec
tivas capitales y los Ayuntamientos 
cu los demás pueblos, excepción he
cha do los de las Provincias Vas
congadas y Navarra, fo rmarán en 
los 20 primeros dias del mes de 
A b r i l de cada año los padrones de 
los individuos que deban contr ibuir 
con aTreglo á la ley por este i m 
puesto. 

A r t . 9.° Por cada uno de los tres 
conceptos mencionados en el art. I.0 
de esto Reglamento se formará u n 
p a d r ó n , haciendo constar: 

E n el de terr i tor ial , los nombres 
de los contribuyentes por orden a l 
fabét ico de apellidos, el producto l i 
quido imponible de sus bienes, e l 
t ipo que corresponde aplicarles del 

g r a v á m e n y la cuota que deban sa
tisfacer. 
• E n e l d o con t r ibuc ión indus t r ia l 

^y comercio, los nombresj deloS;COn-
t r i b ü y e n t e s , la profes ión ó industr ia 
que ejerzan, la cuota qije satisfagan 
por este concepto, el t ipo del g r a 
v á m e n y la cantidad q\ié deban pa
gar; y en el de inquil inato, los n o m 
bres de los inquilinos, las s e ñ a s de 
su domici l io , el alquiler que cada 
uno pague y la cuota fija que les 
corresponda de las comprendidas en 
l a tarifa. 

E l que habite casa propia r e 
g u l a r á el alquiler. L a Adminis t ra 
c ión comprobará la exact i tud do la 

• r e g u l a c i ó n . 
A r t . 10. Formados de esta ma

nera los padrones, las Adminis t ra 
ciones de Propiedades ó Impuestos 
y de partido y los Ayuntamientos 
d i spondrán que so exponga copia de 
los mismos on los sitios de cos tum
bre de cada localidad, anunc iándo lo 
a l públ ico s e g ú n los usos de las 
mismas. 

A r t . 11 . Los padrones e s t a r á n 
expuestos durante 10 dias, y si en 
este plazo no se presentase por par-

ite do los contribuyentes en ellos 
comprendidos rec lamac ión alguna, 
las Administraciones de partido y 
los Ayuntamientos los r e m i t i r á n , 
juntamente con las listas cobratorias 
antes del dia 5 de Mayo á las A d m i 
nistraciones de Propiedades é I m 
puestos. , 

A r t . 12. Si dentro del plazo mar
cado en el a r t í cu lo precedente se 
produjese alguna rec l amac ión , las 
Administraciones de partido y los 
Ayuntamientos la e x a m i n a r á n , emi 
t i r á n en olla su parecer y la r e m i t i 
r án t a m b i é n al mismo tiempo que 
los padrones á las Administraciones 
anteriormente, expresadas. 

A r t . 13. Hecibidos los padrones 
y listas cobratorias do toda la pro
vincia , las Administraciones de Pro-
piedades é Impuestos dec id i rán sin 
d i lac ión sobre las reclamaciones 
que se hubiesen presentado en las 
Administraciones de p a r t i d o y A y u n 
tamientos y en aquellas mismas de
pendencias. Si la decis ión fuese 
accediendo á lo reclamado, se h a r á n 
inmediatamente en aquellos docu
mentos las exclusiones ó rect i f ica
ciones que en jus t ic ia procedan; 
notificando el Interventor, por si 
creyera necesario reclamar, como 
Fiscal ante la De legac ión : si fuese 
negativa, so not if icará á los in tere
sados para que puedan reclamar, en 
uso de su derecho, ante el Delegado 
de Hacienda. Estas reclamaciones 
no d e t e n d r á n la aprobac ión del pa
d rón , sin perjuicio de la providencia 
que en definit iva recaiga. 

A r t . 14. Evacuada la d i l igencia 
prescrita on el art iculo anterior, las 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos, con presencia de los j i a -
drones, procederán á acumular por 
conceptos las cuotas de cada c o n t r i 

buyente. Hecha esta acumulac ión ," 
fijarán el concepto m á s elevado, y 
este les se rv i rá de base para seña la r 
la cuota, fjel t r ibu to , a s i g n á n d o l a al 
punto en que tenga el contr ibuyen
te, su domicil io, siempre que sea 
dentro de Iq misma provincia. 

Cuando no le tenga en ella, podrá 
designar á n t e s do aprobarse el pa
d rón el pun ta en que le convenga 
realizar e l pago de su cuota, y su 
des ignac ión será atendida si el p u n 
to designado perteneciese á la mis 
ma provincia y tuviese en él bienes 
suScientes & garantizar la anual i 
dad que les corresponda. 

A r t : I 5 . Cuando no tenga el do
mici l io en la provinciani hagalade-
signacion indicada en e l articulo 
precedente, la Adminis t rac ión del 
ramo s i tuará el pago de la que deba 
satisfacer en el pueblo en que con
t r ibuya con mayor cuota por el 
concepto por que venga á con t r i 
buir. 

A r t . 16. Luego que es té hecha 
la des ignac ión de cuota por concep
tos á que se refiere el a r t í cu lo pre
cedente, la anunc ia rán al públ ico las 
Administraciones de Propiedades é 
Impuestos, expresando los distintos 
conceptos para que pueda hacerse 
fáci lmente la comprobac ión durante 
los dias 20 al 31 de Mayo, ambos i n 
clusive, en los que podrán los i n t e 
resados enterarse de las cuotas s eña 
ladas y . entablar las reclamaciones 
que crean convenientes. Estas s e r án 
resueltas precisamente en los 15 
primeros dias de Junio, y el dia 16 
de este mismo mes las a p r o b a r á n 
definitivamente las Adminis t rac io
nes do Propiedades é Impuestos, 
procediendo en seguida á preparar 
los trabajos preliminares de la co
branza, los cuales deberán estar 
terminados para el dia 1.° de Julio 
siguiente. 

Es aplicable á las decisiones de las 
Administraciones lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 13. 

CAPÍTULO 5.° 

Cobrmua,. 

A r t . 17. La cobranza de esto i m 
puesto se verificará por trimestres 
como las contribuciones directas, 
s e g ú n lo prescrito en el art. 2.° de 
la respectiva ley . 

A r t . 18. Una vez aprobados los 
padrones, las Administraciones A<¡ 
Propiedades é Impuestos fo rmarán 
las listas cobratorias de la capital , 
y con las de los pueblos y los reci
bos talonarios correspondientes al 
primor trimestre las pasa rán ol 
Recaudador que haya de realizar 
la cobranza. 

En las listas cobratorias se h a r á n 
las rectificaciones que l a acumula
ción haga precisas, por medio de 
diligencia que se rá autorizada por 
el Jefe del negociado, visada por el 
Administrador del ramo. 

U n ejemplar del padrón y una co
pia autorizada de las listas cobrato

rias ultimadas so e n t r e g a r á n á l a 
I n t e r v e n c i ó n á los efectos r eg l a 
mentarios. 

A r t M 9 . Si el Banco de E s p a ñ a 
se encargase de la cobranza, debe rá 
verif icarla con sujeción á las bases 
del convenio celebrado con dicho 
establecimiento en 4 do Agosto de 
1876. Si no se encargase, la recau
dac ión sé h a r á en este caso por me
dio de Reeaudadoros particulares 
nombrados por la Adminisstracion. 

A r t . 20. Las cuotas que deban 
satisfacer los contribuyentes, una 
vez aprobado el padrón , no son pro-
rateables, y por lo tanto aquellos 
r e sponderán del pago de su importe 
durante el a ñ o on que se les s e ñ a l e , 
no obstante las traslaciones de do
minio , cesaciones ó cambios' de 
domicilio que puedan ocurrir . 

Los quo se encuentren en alguno 
de los casos anteriormente expresa
dos fo rmula rán sus reclamaciones, 
bien ¿1 anunciarse al públ ico la for 
m a c i ó n del nuevo padrón , bien con 
anterioridad, con objeto do que 
pueda acordarse, si procede, su ex
clusión en el del año siguiente. 

CAPÍTULO V I . 

. Altas y lajas. 

A r t . 2 1 . Los individuos que de
ban ser alta en cada a ñ o económico , 
bien por v i r t u d de dec larac ión de 
ellos mismos, bien por efecto do ex
podiente de inves t igac ión ó com-

, p robac ión administrativa, se rán i n 
cluidos en padrones adicionales for
mados por los funcionarios de que 
se ha hecho menc ión en el art. 8.° 

A r t . 22. Los Administradores de 
partido y Alcaldes r e m i t i r á n á las 
Administraciones do Propiedades é 
Impuestos, en fin de cada mes, los 
padrones indicados on el art iculo 
auterior, ó caso de no haber habido 
alta n inguna durante el mismo 
periodo una cert i f icación expresiva 
do esto resultado negativo. 

A r t . 23. Cualquiera, que sea el 
dia en que las altas so den, los can-
tribuyentes á que se refieran debe
r á n satisfacer las cuotas correspon
dientes por trimestres completos. 

A r t . 24. Para acordar las bajas 
de industriales que se soliciten, de
berán preceder las diligencias s i 
guientes: 

1. " En las capitales de p r o v i n 
cia informarán sobre la exacti tud de 
la baja pedida cualquiera de los 
síndicos y dos ó tres individuos del 
gremio que designen las Admin i s 
traciones de Propiedades é Impues
tos. 

2. " E n las poblaciones donde 
exista Admin i s t rac ión de partido, 
a d e m á s del informe de esta depen
dencia, se ex ig i rá el de dos i n d i v i 
duos del gremio respectivo ó el de 
otros dos do cuelquiora otra indus
t r i a . 

3. * En los d e m á s pueblos oirá ol 
Alcalde por escrito á uno ó dos i n d i 
viduos del mismo gremio, y en su 



defecto á cualquier industrial ó ve
cino, informando a d e m á s el propio 
Alcalde con el Secretario del A y u n 
tamiento respectivo. 

A r t . 25. Las bajas por razón do 
inquilinato se aco rda rán en vista de 
ccr t i í icncion del Alcalde, que debe
r á n presentar los interesados; pero 
solamente en el caso de que dejaran 
de residir és tos y sus familias en el 
punto en que se hallaren empadro
nados, estando sujetos estos expe
dientes ¡i la comprobac ión adminis
t ra t iva . 

Siempre que se acordase una ba
j a , las Administraciones de Propie
dades é Impuestos, las de partido y 
los Alcaldes, s e g ú n proceda, cuida
rán de seflalar al nuevo inquil ino, ó 
a l que ocupo su hab i t ac ión , la cuo
ta correspondiente de este impues
to si no l a pagase ya por igual con
cepto ó por otro m á s elevado en la 
misma provincia. 

A r t . 26. E l contribuyente por e l 
concepto do inquil inato que trasla
de su residencia á cualquier punto 
de otra provincia p a g a r á en ella el 
resto de l a anualidad quo le haya 
sido seña lada por este impuesto en 
la de su origen, con cuyo objeto la 
Admin i s t rac ión de Propiedades é 
Impuestos de é s t a pasa rá á l a de 
aquella el cargo correspondiente 
para que se inc luya en padrón ad i 
cional y se verifique la cobranza en 
los plazos prefijados. 

Lo. propio se h a r á si contribuyere 
por el concepto de industrial . 

Si lo hiciere por el de ter r i tor ia l 
y trasladase su domicilio á otra pro
vincia , s.e obse rvará lo dispuesto en 
el art. 15. 

Para el mejor cumplimiento de lo 
preceptuado en este art iculo, los 
contribuyentes t e n d r á n la obliga
ción de dar parte á la Adminis t ra 
ción do toda t ras lac ión de domicilio. 

OAPÍTDLO V I I . 

Partidas Jallidas. 

A r t . 27. Respecto do las p a r t i 
das fallidas de este Impuesto se se
g u i r á , en la parte que sea aplicable, 
el procedimiento establecido para 
las de la cont r ibuc ión industrial y 
de comercio en el Reglamento apro
bado por Real decreto de esta fecha. 

CAPÍTULO V I I I . 

Sanción penal. 

A r t . 28. Las Administraciones 
del ramo, los Administradores de 
partido y los Ayuntamientos que no. 
cumpliesen estrictamente los debo-
res que esto Reglamento les impone 
incur r i rán en la mul ta de 25 á 250 
pesetas, que, previa conminac ión , 
impondrán los Delegados do H a 
cienda, sin perjuicio do las demás 
responsabilidades que contraigan. 

Los contribuyentes que dejaren 
do participar el cambio de domicilio 
incur r i r án en la mul ta do 5 á 50 pe
setas, que se impondrá en los mis 

mos t é rminos prescritos en el pá r r a 
fo precedente. 

La cobranza, tanto en las cuotas 
de este impuesto como de las m u l 
tas, se l l eva rá á cabo en los t é r m i 
nos prescritos en la ins t rucc ión de 3 
de Diciembre do 1869, ú la que en 
adelante se dicte. 

Las multas so h a r á n efectivas en 
el papel correspondiente. 

CAPÍTULO I X . 

DisjmiáoMs transitorias. 

A r t . ' 29. Las disposiciones do 
esto Reglamento se r án inmediata
mente ejecutadas para el repart i 
miento y cobranza del impuesto en 
el segundo semestre del a ñ o oconó -
mico de 1881-82, empezando á con
tarse los plazos prefijados pa ra l a 
formación de padrones y demás d i l i 
gencias desdo el dia 15 do Enero 
p róx imo, y en tend iéndose todos re
ducidos en una tercera parte. 

A r t . 30. Los pueblos quo t u v i e 
sen arbitrado a l g ú n recurso sobre 
la sal podrán rocarg'ar las cuotas de 
este impuesto por el semestre que 
e m p e z a r á en 1 d o Enero en la can
tidad necesaria para obtener de los 
tres conceptos lo mismo quo duran
te los seis meses habían de obtener 
por los recargos sobre los impuestos 
suprimidos. 

E n este caso, si la cuota del con
tr ibuyente se asignase á otro M u n i 
cipio, so inc lu i r á el recargo en el 
recibo talonario; el Recaudador lo 
i n g r e s a r á en el Tesoro á disposición 
del participe, y la Adminis t ración 
del ramo c u i d a r á de que sea inme
diatamente abonada a l pueblo la 
cantidad realizada. 

A esto efecto, el pueblo que ton 
ga impuesto a l g ú n recargo sobre la 
sal h a r á l a d is t r ibución de esto en 
una cuarta casilla a l formar el pa
drón del pueblo. 

Madrid 31 de Diciembre do 1881. 
= A p r o b a d o p o r S. M.—Camacho. 

G O B I E R N O M I L I T A R . 

Todos los dias laborales que el 
tiempo lo permita se e j e rc i t a rán en 
el t i ro al blanco las fuerzas de esta 
g u a r n i c i ó n , desde las 10 de la ma
ñ a n a á la una de la t a r d e , á inmedia
ciones del pueblo de Puente de Cas
tro, camino de Golpejar. 

Lo que se anuncia para la debida 
p r e c a u c i ó n . 

León 10 de Enero de 1882.—El 
Brigadier Gobernador mi l i t a r , A y u -
so. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

PRESUPUESTO DE 1 8 8 0 1 81 . ÍSES DE OCTUBUE. 

A M P L I A C I O N . 
EXTRACTO Ae la menta del mes de Ocluiré correspondiente al «So económi

co de 1880 d 1881 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con fecha de 24 del actual, y que se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL a l tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Reglamento de Con
tabilidad provincial. 

C A R G O . 
PESETAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depos i t a r í a y Establecimientos de I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
y Beneficencia al fin del mes anterior 148.490 06 

Por producto de la Imprenta provincial 141 70 
Idem del Hospicio de León 64 93 
Idem de la Cuna do Ponferrada 82 » 
Idem de contingento provincial 48.971 61 
Idem de i d . de presupuestos anteriores 3.500 » 

TOTAL CAKGO. 

D A T A . 

201.250 32 

Satisfecho por el concepto de quintas 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

250 

Por lo suplido en el mes de Octubre 29.753 25 

TOTAL DATA . 
R E S U M E N . 

29.985 25 

Importa el cargo 201.250 32 
Idem la data 29.985 25 

EXISTENCIA 171.265 07 

CLASIFICACION. 

E n l a D e p o s i t a r i a p r o v i n c i a l . } ^ « ' | } ¡ 0 : } | 2 ^ ¡ 1 0 6 . 2 8 7 74 

En la del I n s t i t u t o . 
En la de la Escuela Normal . 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
É n la de la Casa-Cuna do Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad de L e ó n . 

38 64 | 
597 84 
916 94 ( 

2.422 07 
911 9 2 | 

99 92 

171.265 07 

TOTAL IODAL » » 
León 30 de Noviembre de 1881.—El Contador de los fondos p r o v i n 

ciales, Salustiano Pesadilla.—V." B.0—El Vice-Presidente, Aramburu. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A . 

DELEGACIOS HE II.VC1IÍSII.I 
DE LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 
r - ~ S ü - Y — 

En la Gaceta de Madrid de 1.° de 
este mes, p á g i n a 30, aparece, entro 
otros nombramientos del alto per
sonal del Ministerio de Hacienda, el 
siguiente 

REAL DECRETO. 

«Vengo en nombrar Delegado de 
Hacienda en la provincia de León, 
á D . José Palacios, actual Jefe eco
nómico de la de Córdoba. 

Dado en Palacio ¡l veint inueve do 
Diciembre do m i l ochocien toe ochen
ta y uno.—ALFONSO.—El Ministro 
de Hacienda, Juan Francisco Ca-

i macho .» 

Posesionado en el dia 5 del actual, 
p rév ias las formalidades reglamen
tarias, del cargo do Delegado de 
Hacienda en esta provincia, que de
bo á la munificencia do S. M . , y pa
ra el cual he sido nombrado por el 
precedente Real decreto, al anun
ciarlo, como lo hago, por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, para conocimiento 
de las autoridades, de las Corpora
ciones y del piilico on general, per
mit ido ha de serme decir c u á l es m i 
propósi to , y el cri terio en que he de 
inspirarme en el d e s e m p e ñ o de 
aquel alto cargo, para correspon
der ¡í la confianza quo se me ha 
dispensado al conferido. 

Época de renacimiento para la 
Hacienda públ ica española puede 
llamarse á la que hoy so inaugura 
con la o rgan izac ión do los Centros 
provinciales, y con la reforma de 

i las contribuciones, rentas ó i m 
puestos del Estado, todo l a cual 
constituyo un plan completo de H a 
cienda. A todo se llova el pensa
miento innovador de la reforma, 
desde las dependencias encargadas 
de administrar, de recaudar y de 
intervenir los fondos dol Erar io , 
hasta la forma on quo han de l l e 
varse los procedimientos e c o n ó m i 
co-administrativos, y desde el t ipo 
de g r a v á m e n de la primera de nues
tras contribuciones, al s o ñ a l a m i e n -



' S 

!í¡ 

si 

t o de cuotas de otras, pero sus t i tu
yendo las que se pagaban por otras 
m á s adecuadas y en a r m o n í a con 
las utilidades del contr ibuyente, y 
con la manera de ser de los icspec-
tivos tr ibutos, como se comprueba 
por las leyes recientemente p ro 
mulgadas, que, con las instruccio -
nes, reglamentos y d e m á s disposi
ciones complementarias, han empe
zado á publicarse en el mencionado 
BOLETÍN OFICIAL, y se c o n t i n u a r á n 
hasta su conc lus ión . 

A l desaparecer desde el referido 
dia 1.° la que se l lamó Adminis t ra 
c ión e c o n ó m i c a , se crearon en su 
lugar y vienen ya funcionando: 

t i na Admin i s t r ac ión de Cont r i 
buciones y Rentas. ' 

Otra Admin i s t r ac ión de Propieda
des é Impuestos., 

Tina Tesorer ía de Hacienda,y 
Una I n t e r v e n c i ó n , t a m b i é n do 

Hacienda, 

pero todas estas dependencias bajo 
la autoridad superior y la di rección 
del Delegado de Hacienda, que lo 
es del Excmo. Sr. Ministro del ramo, 
con las cuales pueden entenderse, 
directamente, • las autoridades, las 
corporaciones y los.'particulares, en 
todo lo qiie se refiera a l despachó 
ordinario de los servicios que t ienen 
& su c a r g o , d i r i g i é n d o s e ¡i esta Dele-
gacian en todos los casos qué revis
ten c a r á c t e r general, en las quejas 
que se produzcan contra las citadas 
dependencias, y en las instancias y 
reclamaciones, que todas han de 
cursarse á mi autoridad. 

E n e l d e s e m p e ñ o d e l p u e s t o d e c o n -
fianza que se me ha conferido, m á s 
que difícil, de prueba, en estos mo
mentos de o rgan i zac ión y de p lan 
teamiento de reformas, me propon
go con voluntad firmísima: resol
ver imparcial y desapasionadamen
te cuantos asuntos sean de la com
petencia de mi autoridad: promo
ver, dentro de los preceptos lega
les, la mejora y el acrecentamiento 
de los tributos,.rentas é impuestos 
de c a r á c t e r eventual: administrar 
bien, y con celo, di l igente, para h a 
cer imposibles las defraudaciones, 
disponiendo que se agite una ac
c ión fiscal activa y honrada: cuidar 
do que la derrama de los cupos de 
las contribuciones do cuota fija, se 
haga con la mas religiosa igualdad: 
Cuidar t a m b i é n do que no pague 
nadie, sea co rporac ión ó particular, 
n i u n c é n t i m o m á s , pero tampoco 
n i u n c é n t i m o ménos que lo que le 
corresponda por su capacidad con
t r ibu t iva : atender con solicito i n t e 
rés á la puntua l recaudac ión de los 
t r ibutos , y á que tenga ingreso en 
Tesorería en los vencimientos de 
i n s t r u c c i ó n , s in demoras n i aplaza

mientos, que solo una l ey puede 
otorgar: no imponer n i u n solo 
apremio m á s que en los casos per- ' 
fectamente justificados de resisten
cia, y de spués de cumplidas las for
malidades de i n s t r u c c i ó n : amparar 
legit imes intereses dentro del 
ó rden económico - administrat ivo, 
c o n s t i t u y é n d o m e en autoridad, p ro
tectora de todo el que, dentro de-
aquel ó r d e n , se halle perjudicado: 
regularizar los servicios todos de 
las dependencias que funcionan ba
j o m i mando, haciendo que marchen 
act iva y ordenadamente: v i g i l a r las 
mismas, dependencias, y hacer que 
se guarde en ellas la compostura 
debida, que se reciba al públ ico con 
a t enc ión y agrado, y que se despa
chen en e l acto, ó con el menor r e 
t r a s ó posible, todas sus reclamacio
nes, porque tiene derecho á que se 
le sirva: hacer cumplir con pun tua
l idad á las autoridades localesj á las 
corporaciones y á los funcionarios 
que por rázon de su c a r g ó tienen el 
.deber de presentar datos . ó docu
mentos, ó de prestar cualquier sei^ 
v ic io , sin consentirles la menor de-
moraV.obligar á las mismas au to r i 
dades locales, y á cuantos in t e rv ie 
nen enlosprocedimientos de apremio 
para la real ización de los descubier
tos en favor d é l a Hacienda p ú b l i 
ca, á que presten én el acto á los 
comisionados de apremio nombra-

• dos por la Admin i s t r ac ión , y á los 
agentes, recaudadores y ejecutores 
del Banco de E s p a ñ a , todos los au 
xilios y las providencias que nece:-
siten para e l d e s e m p e ñ o de su co
metido, cuidando de que se devuel
van á los ú l t imos , bajo su personal 
responsabilidad, sin retraso alguno, 
los expedientes que presenten á los 
Ayuntamientos para el efecto de la 
declaración de partidas fallidas, ó la 
des ignac ión de fincas de la perte
nencia de los deudores, para e j e r c í - ' 
tar contra ellas el apremio de tercer 
grado; por ú l t imo , me propongo, y 
así he de cumplir lo, trabajar, y t r a 
bajar s in descanso, para que con 
abs t racc ión de toda mira que no 
sea la del cumplimiento del deber, 
se haga en esta provincia una ad 
min i s t r ac ión respetable, para que 
sea respetada por su seriedad, por 
su honradez y por su actividad. 

Campo neutral el de la adminis
t r ac ión , todos por i g u a l , sean de la 
opinión que quieran, tienen dere
cho á sus servicios, y t o d o s - s e r á n 
atendidos con igual solici tud por 
las dependencias de Hacienda. 

Sin debilidades quo amenguan el 
principio de autoridad, n i ex t ra l i -
mitaciones que le desautorizan, 
atento a l bien del servicio, he de 
mantener la que se me confiere á 

la mayor altura, haciendo que se 
cumplan con r igor los preceptos l e 
gales y reglamentarios, por todos 
cuantos tengan el deber de hacerlo. 
, León 9 de Enero de 1882.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 

AYUNTAMIENTOS. 

Hal l ándose ocupada .la Junta 
pericial del Ayuntamiento que 
á c o n t i n u a c i ó n se expresa, en la 
o rdenac ión -y revis ión de las c é d u 

las declaratorias de riqueza, se h a 
ce saber á todos los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros pre
senten en esta Alcaldía cubiertas 
las cédu las declaratorias de riqueza 
dentro del preciso t é r m i n o de 15 
d ías , á contar desde la i n se rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; 'pues pasado dicho 
t é r m i n o se p rocede rá á llenarlas á 
su costa 

Folgoso de la Hivera. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
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Imprenta de la Dipu tac ión Provincial. 


